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INTRODUCC ION. 

La fiscalización constituye una función insoslayable de la Ad 

ministración Tributaria; es la atribución exclusiva del estado que --

controla el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribu 

yentes. 

En el ámbito de la Administración Pública, y en lo relativo -

al Derecho Tributario, la Auditoría se orienta hacia la verificación-

del cumplimiento de las obligaciones fiscales de los causantes, con 

virtiéndose así, en una actividad pública de la fiscalización, cuyo 

sujeto activo es el Estado, y sujetos pasivos los causantes, 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante la in - 

tervención de la Dirección General de Fiscalización y las Administra-

ciones Fiscales Regionales, lleva a cabo un programa de revisiones --

(auditorías) con el objeto de verificar el cumplimiento correcto de -

dichas obligaciones fiscales. 

En el poco tiempo que tengo de trebejar en la Dirección Gene-

ral de Fiscalización y aún con mi reducida experiencia, me he percata 

do de que en la actualidad es evidente que la evasión fiscal en Méxi-

co, es considerablemente cuantiosa, debido fundamentalmente a que el-

Gobierno Federal no cuenta con los elementos necesarios pare ejercer-

control de las obligaciones tributarias de los causantes; así mismo, 

a la falta de concientización de éstos para que dichas obligaciones -

sean cumplidas oportuna y adecuadamente. 
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Los conocimientos antes expuestos, revisten gran importancia-

en la economía de México, motivo por el cual me incliné en la elec --

ción de este tema. 

El contenido del presente trabajo, tiene por objeto dar a co-

nocer brevemente y en forma sencilla, la manera en que se lleva a ca-

bo la función del fisco, mediante las auditorías realizadas por el --

personal de la Dirección General de Fiscalización y de las Administra 

cianea Fiscales Regionales. También se menciona el articulado en que 

se basan las visitas domiciliarias, explicando las facultades de la -

autoridad y los derechos de los contribuyentes. 

En los capitulas II y III se hace mención de los principales-

procedimientos y programas aplicados y de todos los medios utilizados 

hasta terminar la revisión. 
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CAPITULO 1 



MARCO JURIDICO DE LA FACULTAD DE REVISION QUE EJERCE EL FISCO 

A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE FISCALIZACION. 

5 
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MARCO JURIDICO DE LA FACULTAD DE REVISION QUE EJERCE EL FISCO A TOA 

VES DE LA DIRECCION GENERAL DE FISCALIZACION. 

Los fundamentos legales en que se basa una orden de revisión-

ya sea de personas morales.o de personas físicas, son los siguientes: 

I.- DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El primer fundamento legal para que el fisco acuda a los domi 

cilios de los contribuyentes, a fin de examinar sus libros, documenta 

ción, bienes, etc., pare comprobar que se han acatado las*disposicio-

nes fiscales, se encuentra en el articulo 16 de esta Ley, la cual en-

su ultimo párrafo establece: "La autoridad administrativa podreprecti 

loar' visitas domiciliarias, para cerciorarse de que se han cumplido-

los reglamentos sanitarios y de policía, y exigir la exhibición de --

los libros y papeles indispensables, pare comprobar que se han acata-

do las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos a las leyes 

respectivas y a las formalidades prescritas pare los cateas". 

En el primer párrafo del mismo articulo, se señala: "nadie --

puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o pose 

siones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad campe -

tente, y funde y motive la causa legal del procedimiento". 

Oe lo anterior se infiere: 

1.- Toda visita domiciliaria que se practique debe estar debi 

demente fundada y motivada; esto es, deben mencionarse las leyes y ar 
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tículos en que se basa la revisión, y las razones por las que se con-

sideran aplicables esas disposiciones. 

2.- Las formalidades del cateo, las establece el propio arti-

culo 16 constitucional y consisten en: 

a).- Debe existir una orden escrita expedida por autoridad ju 

dicial competente, en la que se señalarán el domicilio - 

que ha de visitarse, la persona o personas a quién se di 

rige la orden y los objetos que se buscan. 

b).- Al concluir la visita, deberá levantarse un acta zircuns 

tanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el 

ocupante del lugar cateado, o, en su ausencia, o negati-

va, por la autoridad que practique la diligencia. 

Por lo tanto, es indispensable para las auditorias o visitas, 

el que se presenten los auditores o visitadores con la orden escrita, 

que sean designados dos testigos de asistencia y que como último paso 

de la revisión, en el domicilio de los causantes se levante acta cir-

cunstanciada de los hechos observados ante la presencia de los dos --

testigos. Estas disposiciones también se encuentran señaladas en el-

artículo 84 del Código Fiscal de la Federación, al que más adelante -

me referiré. 
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II.- DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

En los artículos 16, 18 y 31 fracciones V y VII; se estable - 

cen las facultades de las Secretarías de Estado, las atribuciones de-

sus unidades administrativas, de acuerdo con el Reglamento Interior -

de cada una de las Secretarías, el cual es expedido por el Presidente 

de la República, así como la competencia de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público para efectuar inspecciones y reconocimientos de - -

existencias, para asegurarse que se ha dado cumplimiento a las,dispo-

siciones fiscales. 

III.- DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

En su artículo 13, establece: "Las autoridades fiscales tie - 

nen facultad para revisar las declaraciones de los causantes, a fin -

de verificar los datos que consignan; para comprobar el cumplimiento-

de las obligaciones establecidas por esta Ley y por las demás disposi 

ciones legales y reglamentarias aplicables, y en su caso, para formu7  

lar liquidaciones por conceptode impuestos omitidos. Para estos fi-

nes, las autoridades tendrán en cuenta las manifestaciones escritas -

de los causantes, las pruebas aportadas por éstos y el resultado de -

las auditor/as e investigaciones practicadas." 

"Si de la revisión a que se contrae el párrafo anterior resul 

tan diferencias a cargo del contribuyente, este deberá cubrirlas con-

recargos, computados desde la fecha en que debió hacerse el pago, y -

quedará sujeto en su caso a las sanciones que procedan." 
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Los causantes están obligados a conservar a disposición de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, durante cinco años contados 

a partir de la fecha en que se presentaron las declaraciones, los li-

bros y documentos relacionados con ellas. Sin embargo, tratándose de 

la documentación correspondiente a activos depreciables amortizables, 

así como la de las ventas en abonos, el plazo de cinco años comenzaré 

a computarse a partir del ejercicio siguiente a aquel en que termina-

ron de depreciarse o amortizarse los activos respectivos, o del últi-

mo en que se hayan cobrado o concluido las operaciones de ventas en - 

abonos, Así mismo, deberán conservar la documentación correspondien-

te a aquellas partidas respecto de las que hubieren promovido algún 

recurso o juicio, durante un plazo de cinco años, computados a partir 

de la fecha en que quede firme la resolución que ponga fin al nego --

ceo." 

"Los causantes que no están obligados a presentar déclaracia-

nes ni llebar libro alguno, deberán conservar a disposición de la Se-

cretaría de Hacienda y Crédito Público, durante cinco años contados -

e partir de la fecha en,que realicen el pago del gravámen, toda la --

documentación relacionada con sus obligaciones fiscales." 

Esta misma'Ley, en su articulo 14, establece: "Para los efec-

tos a que se refiere el artículo anterior, las autoridades fiscales, 

además de las facultades que les otorga el Código Fiscal de la Federe 

alón, tendrán las siguientes": 

"I.- Requerir a los causantes con el fin de que exhiban, en - 
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su domicilio o en las oficinas de las propias autoridades fiscales, -

los libros de contabilidad, la documentación comprobatoria de las ope 

raciones registradas y los demás documentos que consideren indispensa 

bles para el estudio de sus declaraciones." 

"II.- Pedir a los propios causantes los informes que estimen-

necearios, con el fin de determinar el impuesto a su cargo". 

"III.- Ordenar actos de vigilancia, con el fin' de comprobar -

la verdadera situación económica de los causantes y el debido cumpli-

miento de las obligaciones que les impone esta Ley." 

"IV.- Requerir a las personas que tengan o hayan tenido rela-

ciones de negocios con los contribuyentes, para que exhiban los - - -

asientos de su contabilidad, la documentación y la correspondencia --

que se refiera a las operaciones realizadas con aquellos." 

"V.- Ordenar que se practiquen a los causantes visitas y revi 

sión general de sus libros, documentos y correspondencia, con el fin-

de comprobar los datos de las declaraciones presentadas o suplidas." 

La Ley del Impuesto sobre la Renta, edición 1982, ya no con -

tiene estos fundamentos legales, en virtud de que en el Código Fiscal 

de la Federación quedan previstos y se consideren suficientes. 
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IV.- DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES. 

Esta Ley vigente hasta el 31 de diciembre de 1979, fué susti-

tuida por la Ley del Impuesto al Valor Agregado a partir del priffiero-

de enero de 1980. En virtud de que esta última Ley,no contiene nin - 

gún fundamento legal, por considerarse suficientes los contenidos en-

el Código Fiscal de la Federación, transcribo a continuación los fun-

damentos legales contenidos en la Ley Federal sobre Ingresos Mercanti 

les, por encontrarse vigente hasta 1979 y tomando en consideración --

que el derecho del fisco es de cinco años. 

Esta Ley en su articulo 61 señala: "La Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, es la autoridad fiscal facultada para la .vigilan - 

cia del cumplimiento de la Ley Federal sobre Ingresos Mercantiles, y-

en general para: 

I.- Exigir de los causantes la adopción y establecimiento de-

medidas de control. 

II,- Ordenar la práctica de auditorías e los causantes, asi co 

mo obtener los datos e informes que tengan relación con objeto de las 

mismas. 

III.- Exigir en el domicilio de los contribuyentes, la exhibi-

ción de los libros de contabilidad, auxiliares, registros y documen -

tos comprobatorios de los asientos respectivos. 
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IV.- Verificar físicamente, clasificar, valuar y comprobar -

que toda clase de bienes en tránsito o en los lugares de almacenamien 

to, esten amparados por la documentación previstas en las disposicio-

nes fiscales. 

V.- Efectuar toda clase de investigaciones con datos, infor -

mes, o documentos solicitados a los causantes, así como los recabados 

de terceros. 

VI.- Solicitar de las dependencias oficiales, estatales y mu-

nicipales, y de los fedatarios los informes y datos que obren en su -

poder y que sean necesarios para las investigaciones. 

VII.- Solicitar todos los elementos necesarios para comprobar 

el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley. 

VIII.- Integrar grupos de vigilancia, ya sea solo con perso 

nal de la Secretaría 	o también de los Gobiernos de los Estados, o - 

de organizaciones que agrupen o representen causantes. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público podrá delegar el-

ejercicio de estas facultades en la autoridad fiscal que estimA conve 

niente." 

V.- DEL CODIGO ADUANERO. 

El tercer párrafo del artículo V y el artículo VI, en los - -

que se determinan que los funcionarias superiores de la Secretaria de 
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Hacienda y Crédito Público y el Director y Subdirector de Aduana84  _-

tendrán completa libertad de acción en todo tiempo o lugar pare exi - 

gir la comprobación de que se han acatado las disposiciones fiscales-

y para ordenar con el mismo fin, visitas domiciliarias; así como su -

facultad para retener, perseguir o secuestrar las mercancías de impor 

tación introducidas ilegalmente al país, pare garantizar el interés - 

del fisco federal. 

Este Código va a ser sustituido por la Ley Aduanera, la cual-

fué publicada en el Diario Oficial de fecha 30 de diciembre de 1981,-

pero tomando en consideración que entra en vigor con fecha 1° de ju-

lio de 1982, no hago ningún comentario respecto a esta Ley. 

VI.- DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

Respecta a esta Ley, es necesario hacer la aclaración que en-

el Diario Oficial de fecha 31 de diciembre de 1981, fué publicado un-

nuevo Código Fiscal de la Federación, el cual entraré en vigor hasta-

el 1°. de octubre de 1982, motivo por el cual no se hace ningún comen 

tarso a éste, sino únicamente al vigente hasta antes de esa fecha, to 

mando en consideración también que la Secretaria de Hacienda siempre-

efectúa sus revisiones sobre un ejercicio anterior. 

De esta Ley se señalan los artículos 83, en sus nueve fraccio 

nes y el 84. En estos se establecen las facultades de las autorida -

des fiscales a fin de determinar la existencia de créditos fiscales,-

dar las bases de su liquidación, cerciorándose de que no existen in -

fracciones a dichas disposiciones, así como las disposiciones a que -

deben sujetarse las visitas domiciliarias. 
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Es de particular valor, la observancia del artículo 84, en --

cuanto a los siguientes aspectos; 

a).- Que las visitas domiciliarias solo se practicarán por --

mandamiento escrito de autoridad fiscal competente; en 

este caso la Dirección General de Fiscalización por me 

dio de las Administraciones Fiscales Regionales, debien-

do firmar la orden el Administrador. 

b).- Que la orden señale el nombre de la persona que debe re-

cibir la visita; el lugar donde ésta debe llebarse a ca-

bo; el nombre de las personas qué practicarán la diligen 

ciar  los impuestos o derechos que se van a verificar y -

los ejercicios a que debe limitarse la revisión. 

c).- Que sp nombren dos testigos por parte del visitado y en-

su ausencia o negativa, que sean nombrados por los visi-

tadores. 

d).- Que los libros y demás documentación sean examinados en-

el domicilio, establecimiento o dependencia del visita - 

do. 

e).- Que se haga constar en acta en forma circunstanciada los 

hechos u omisiones observados, debiéndola firmar el visi 

tado o su representante legal, los visitadores y los dos 

testigos nombrados. 
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VII,- POR ULTIMO SE MENCIONA EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA-

DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

En su articulo 106 fracción X, necesario, ya que en él se --

otorga competencia a la Dirección General de Fiscalizacidn pare orde-

nar y practicar visitas domiciliarias de auditoria, inspecciones, ve-

rificaciones y reconocimientos para comprobar el cumplimiento de las-

obligaciones en materia de impuestos federales, También es necesa - 

rio mencionar el acuerdo número 101-27 de fecha 18 de enero de 1980,-

en el cual se delegan facultades a las Administraciones Fiscales Re - 

gionales, 



CAPITULO II 

1.6 



TIPOS DE FISCALIZACION 
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La función de revisión que desarrolla la Dirección General de 

Fiscalización, va enfocada a sujetos pasivos, personas morales y per-

sonas físicas, éstas últimas pueden desarrollar actividades de traba-

jo independiente, tales como: Médicos, Arquitectos, Ingenieros, Corita 

dores Públicos, Abogados, etc., o bien actividades empresariales, es-

decir, que estén registrados como personas físicas empresas, ya sea -

un comercio o una industria. 

TIPOS DE FISCALIZACION. 

1.- Fiscalización Directa.- Es aquella revisión que se realiza en el 

domicilio fiscal del sujeto pasivo visitado, a través de una orden de 

revisión. 

CLASIFICACION. 

A).- Auditórta Directa.- Es la revisión que se efectúa por medio de -

una orden de auditoria directa, dirigida a personas morales y a perso 

nas físicas, éstas últimas que desarrollen actividades empresariales. 

Esta revisión se realiza partiendo de la declaración anual -

del impuesto sobre la Renta, Impuesto al Ingreso Global de las Empre-

sas, conjugándola con la revisión de las operaciones registradas en -

libros y registros auxiliares, enfocándola a los renglones más impor-

tantes y significativos presentados en la declaración anual. 
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PROCEDIMIENTOS APLICABLES PARA EL INICIO DE LA AUDITORIA, 

a).- Entrega de la Orden de Auditoría. 

Como se señaló en el capítulo de fundamentos legales de las -

visitas domiciliarias, tanto el artículo 16 de la Constitución Politi 

ca de los Estados Unidos Mexicanos, como el artículo 84 del Código --

Fiscal de la Federación, establecen que pare poder acudir al domici - 

lio de una persona con el fin de comprobar que se han acatado las dis 

posiciones fiscales que le son relativas, es menester que se expida -

una orden por la autoridad competente. Ahora bien, esta orden, de --

conformidad con la fracción II del artículo 84, del Código Fiscal de-

la Federación, deberé ser entregada al iniciarse la visita al visita-

do o a su representante legal, y si no se encuentre presente ninguno-

de ellos, la orden se entrega a quien se encuentre en el domicilio en 

que debe practicarse la diligencia; cerciorándose de que quien recibe 

la arden sea un trabajador o empleado del sujeto pasivo visitado. 

Si al inicio de la visita no se localiza al causante o a su -

representante legal, el personal que interviene según la orden y acu-

de al inicio, debe utilizar todo su poder de convencimiento para que-

la persona de mayor jerarquía que se encuentre trabajando con el cau-

sante, reciba la orden. 

El personal que interviene en el inicio, debe tener la plena-

seguridad de que la persona que le está recibiendo la orden, en ausen 

cia del causante o de su representante legal, sea un trabajador de la 

empresa y no una persona ajena a ella, por lo que es necesario solici 
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tarle una identificación y comprobar su relación de trabajo a través-

de la nómina. 

Si se entrega la orden al causante o a su representante le --

gel, se pide también que se identifiquen, y además, que el causante -

proporcione copia del aviso de inscripción en el Registro Federal de-

Causantes y el representante legal su poder pare Actos de Administra-

ción. En todo caso, se recaba acuse de recibo en una o en varias co-

pias de la orden, debiendo estampar la firma la persona que esté reci 

biendo, y anotar su nombre, su cargo y la fecha de recepción de la or 

den, de su propio puño y letra. Cuando la orden es legal, se confir-

ma el acuse de recibo posteriormente por parte de éstos en las mismas 

copias de la orden. 

En el remoto caso de que el causante, representante legal o -

encargado se negaren a recibir la orden, se procede a levantar un ac-

ta de resistencia, previa lectura textual del contenido de la orden - 

de auditoria y del nombramiento de los dos testigos por parte del cau 

sante, o ente su negativa, por el personal de visita, haciendo cons - 

tar todos los hechos en forma descriptiva y cronólógica, tanto de las 

razones de la negativa para recibir la orden, como en su caso, para -

nombrar a los dos testigos. Posteriormente, se remite a la Subdirec-

ción Jurídica copia de la orden y del acta de resistencia, para que -

ésta tramite ante la Procuraduría Fiscal de la Federación, la aplica-

ción de las sanciones que correspondan. 

Si el sujeto pasivo visitado o su representante legal no se -

presentan, se formula un citatorio en los términos del articulo 100 - 
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del Código Fiscal de la Federación, con apercibimiento de que, de nn-

atender el citatorio, la diligencia se entenderé con la persona que -

se encuentre en el domicilio. Si no se presenta el dia establecido -

en el oficio citatorio, se levanta también un acta en la que se hacen 

constar tales hechos, procediendo a turnar copia del acta y del cita-

torio a la Subdirección Jurídica, pare que tramite los medios de apre 

mio que procedan. 

Dicho citatorio deberá expresar el motivo por el cual se le -

está requiriendo. 

Otro problema que se presenta frecuentemente en el inicio de-

una auditor/a, es el hecho de que al acudir al domicilio que consigna 

la orden, el causante ya no se encuentra operando ahí. 

En vista de que el articulo 100 del Código Fiscal ce la Fede-

ración, menciona que las notificaciones personales se harén en el 41-

timo domicilio que la persona a quien se deba notificar haya señalado 

ante las autoridades fiscales, debe investigarse si hubo o n6 notifi-

cación oficial del cambio de domicilio, acudiendo a la Oficina Fede - 

ral de Hacienda de la Jurisdicción, solicitando copia de los avisos -

de clausure, cambio de domicilio o de denominación social, pare que -

con base en ésto se proceda a revocar la orden, solicitando a la Sub-

dirección de Programación, su reposición con los datos correctos. 

En caso de no existir aviso de cambio y haberse obtenido in -

formación en el domicilio señalado en la orden, del domicilio actual, 

se acude al domicilio correcto, con esa misma orden. 
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De no haberse obtenido información sobre el causante que se -

pretende auditar, ni en el domicilio, ni en la Oficina Federal de Ha-

cienda, ni en los directorios telefónicos, se procede a. revocar la or 

den en forma interna. 

b).- Localizar, concentrar y controlar la documentación com -

probatoria y libros de contabilidad. 

Este procedimiento tiene por objeto que el auditor obtenga to 

dos los libros y documentos que le permitan comprobar la corrección - 

de las cifras declaradas; por ello, se deben controlar y concentrar -

los libros principales y/o auxiliares de contabilidad, los  que tendrán 

que ser sellados por las auditores en el inicio de la revisión para -

constancia de su trabajo, y de la situación, en cuanto a registro, en 

que se encontraron éstos; las declaraciones de los' impuestos a que se 

encuentre afecto el causante, los talonarios o copias de facturas y/o 

remisiones, los estados de cuenta bancarios, los contratos celebrados 

los estados financieros, la docUmentación comprobatoria, y en general 

toda tipo de documento interno o externo, que pueda ser útil para la-

verificación de las cifras registradas y declaradas. 

Lo más común, sobre todo en los establecimientos comerciales, 

es que dichos documentos se encuentran en el despacho del Contador --

que les registra la contabilidad, y que, en el momento en que se le -

solicita a la empresa visitada, que lo localice para que los traslade 

al domicilio en que debe efectuarse la revisión, informe que no se en 

cuentra o bién solicita un plazo para que los reuna y entregue. En -

estos casos, lo que procede es: 
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lo.- Tratar de hablar directamente con el Contador y hacerle-

ver que la documentación indebidamente se encuentra fuera del domici-

lio del causante, por lo que su presencia en ese domicilio debe ser 

de inmediato. (Artículo 7 del Reglamento de la Ley del Impuesto so 

bre la Renta). 

2o.- Efectuar la concentración de la documentación existente-

en la empresa. 

3o.- Si no se logran tener todos los elementos necesarios pa-

ra la confronta inicial, se procede a levantar un acta, haciendo men-

ción de que en el domicilio de la empresa no se localizaban los 1.i --

cros, declaraciones y demás documentación cantable, que no fué exhi - 

bida la autorización para tenerla fuera, exponer las razones que ex - 

prese el causante por no tener su contabilidad en su domicilio, seña-

lando un plazo no mayor de 24 horas pare que la proporcione, y dejar-

depositada la document ación localizada en la empresa. En este tipo-

de acta de depositario, siempre se tiene especial cuidado de: 

a).- Hacer una descripción analítica y precisa del lugar en -

donde se deja depositada la documentación. 

b).- Analizar y describir la documentación encontrada. Si se 

trata de facturas, notas, y siempre que no sea excesivamente volumino 

ea, obtener y asentar en acta su monto, o como mínimo, su numeración-

cznsecutiva. 
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c).- Mencionar que se designa a la persona con quien se en --

tiende la visita, como depositario, apercibido de las penas an quin --

incurren las depositarios infieles (Artículos 78 y 79 del Código Fis-

cal de la Federación) y que después de ello, él aceptó dicho cargo. 

En caso de que vencido el plazo que se le fijó en el acta par 

cial antes referida, no proporcione los elementos, se ratifica por --

oficio la solicitud y se concede otras 24 horas como máximo; en caso-

de no exhibierlos, se levanta un acta de resistencia..  

Si el causante o guíen atienda la visita se niega a proporcio 

nar la documentación o el acceso a archiveros, escritorios o locales, 

éstos se sellan y se levanta también un acta en la qúe se consigne es 

te hecho. 

Cuando se encuentran registros y documentos que no estén en -

granados a la contabilidad, de conformidad con el articulo 84, frac - 

ción IV del Código Fiscal de la Federación, se procede a levantar un-

acta en la que se hace constar, que dicha documentación se "recoge" -

a fin de remitirla a las oficinas de la Dirección General de Fiscali-

zación o Administración Fiscal Regional que corresponda, donde queda-

rán a disposición del causante para su consulta; la documentación com 

probatoria de la omisión no contabilizada ni declarada. 

c).- Recorrido físico de todas las instalaciones. 

Una vez recibida la orden de auditoria, controlados los li -

broa de contabilidad y localizada la documentación, se efectúa un re- 
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corrido por todas las instalaciones y locales, acompañado por un fu,_ 

cionario de la empresa. Se visitan los departamentos productivos, de 

compras, de ventas, de crédito y cobranzas, almacenes de materias pri 

más, de artículos terminados, etc., 

Este recorrido tiene los siguientes objetivos: 

1.- Observar la forma en que se efectúan las operaciones y -

los procesos productivos. 

2.- Localizar, examinar y concentrar en su caso, documenta --

cidn, registros, informes, etc., que por sus caractPrIstieas  llamen -

la atención (aparentes ventas o compras omitidas, operaciones de ter-

ceros, etc.). 

3.- Conocer las distintas materias primas, materiales, enva 

ses, productos terminados, tipos de mercancías en existencia, si és 

tas son de procedencia nacional o extranjere,,  

4,- Evaluar los elementos de control interno en el momento en 

que se está realizando las operaciones diarias. 

5.- Conocer cuales formas están en uso, acudiendo a la bodega 

de papelería o al lugar en que se guarden las formas y machotes, o --

simplemente se encuentran sobre escritorios, en cajones, etc., 
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ESTUDIO Y EVALUACION DEL CONTROL INTERNO, 

La evaluación del Control Interno establecido en una empresa, 

es de vital importancia pare desarrollar la auditoria. 

Logrando la evaluación de un control interno establecido, el-

auditor tiene la oportunidad de conocer que fases operativas del audi 

tado, carecen de medidas de control 6 éstas son deficientes, con lo -

cual, lógicamente el auditor encausa su trabajo hacia la verificación 

de esas fases. 

El personal de la Dirección General de Fiscalización se auxi-

lia para evaluar el control interno, con el "Cuestionario de Investi-

gación Fiscal", el cual tiene por objeto conocer las diversas fases -

operativas, en cuanto al tratamiento de ingresos, compras, almacenes, 

sucursales, cuentas bancarias, principales proveedores, principales -

clientes y la manera en que se realizan las operaciones. 

Una vez conocida la eficiencia del control interno, el resul-

tado de su evaluación sirve para conocer el grado de confiabilidad de 

las cifras declaradas. 

Como consecuencia de ello, dicho estudio es tomado en cuenta-

de manera fundamental, para planear el enfoque de la revisión, es de-

cir, qué partidas de ingresos, costo de ventas y deducciones y cuen 

tas de balance serán revisadas y qué procedimientos son los idóneos 

para efectuar dicha revisión, 
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Así mismo, el resultado de su estudio, es tomado en cuenta pa 

ra determinar la profundidad y el alcance que se les dará a los proce 

dimientos en la revisión. 

PROGRAMA GENERAL DE INGRESOS. 

Los procedimientos que se aplican en el renglón de ingresos,-

van encaminados no sólo a comprobar la veracidad de las cifras decla-

radas, sino también a detectar posibles omisiones de ingresos, tanto-

para el Impuesto Federal sobre Ingresos Mercantiles, Impuesto al Va - 

lor agregado, como para el Impuesto sobre la Renta, y recabar la evi-

dencia suficiente y competente para su consignación en acta. 

El éxito para detectar irregularidades en esta área, depende-

principalmente de dos factores: 

a).- Un acertado inicio, en el que se hayan recabado todas --

las formas y controles que utiliza la empresa para el registro de sus 

ingresos. 

b).- Un análisis prbfundo de los contratos celebrados de los -

que se deriven sus ingresos, así como de la forma material en que lle 

va a cabo las cláusulas estipuladas en dichos contratos o las opera - 

ciones normales, sobre todo cuando se refieren a operaciones entre fi 

líales, subsidiarias o empresas del mismo consorcio. 
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Sobre el aspecto de la docume~cidn y registros controlado -

res de ingresos, se revisan: 

1.- Pedidos de clientes. 

2.- Remisiones o notas de embarque. 

3.- Relaciones de cobranzas. 

4.- Notas de salidas de almacen. 

5.- Reportes de ventas. 

6.- Liquidaciones a comisionistas. 

7.- Auxiliares a clientes. 

8.- Auxiliares de almacen. 

9.- Fichas de depósitos bancarios. 

10.- Notas de drddito. 

11.- Registro de ventas. 

Por lo que se refiere a contratos y su estudio, los más comu-

nes son: 

1.- Contratos de Obres, en los casos de constructoras, aten - 

diendo a que se cumplan los requisitos pare ser considerados como ta-

les, cuando se celebran con el Gobierno o Entidades Federativas para-

efectos del Impuesto Federal sobre Ingresos Mercantiles o Impuesto al 

Valor Agregado; así como que se reunan los requisitos para poder op - 

tar por el Régimen Especial de Constructoras, pare efectos del Impues 

to sobre la Renta. 
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2.- Contratos de Comisión Mercantil, pare comprobar que reu - 

nen los requisitos del articulo Be. de la Ley Federel sobre Ingresos-

Mercantiles, a fin de poder considerarlos como comisiones o coma ope-

raciones propias. 

3.- Contratos de Maquile, determinando si efectivamente es ma 

quilador o se trata de operaciones de compra-venta. 

Los procedimientos que se aplican sobre el renglón de ingre - 

sos, se inician con la obtención de la sumaria de ingresos según re -

gistros de contabilidad, con el fin de observar la tendencia mensual-

de las ventas y elegir los meses sobre los cuales Se aplicarén las --

pruebas. 

Con base en la sumaria, se verifica que los ingresos según re 

gistros, sean los mismos declarados para el Impuesto Federal sobre In 

gresos Mercantiles o Impuesto al Valor Agregado, mes a mes; y en for-

ma anual al Impuesto sobre la Renta, efectuando las conciliaciones --

pertinentes a la empresa que se está revisando, sobre las diferencias 

encontradas. Así mismo, se comprueba exista separación de ingresos -

exentos y gravados, por las diferentes tasas, tanto para el Impuesto-

Federal sobre Ingresos Mercantiles como pare el Impuesto al Velar - - 

Agregado. 

Por los meses que se hayan seleccionado, y de acuerdo con las 

características de la empresa, podemos efectuar las siguientes prue - 
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bas con los elementos localizados: 

1.- Verificación de la correcta secuencia numérica de las fac 

tures o notas de ventas, cuidando que aquellas que hayan sido cancela 

das, se encuentren con su original y copias correspondientes adheri -

das al talán. 

2.- Tabulación de las facturas o notas de ventas, comparéndo-

las con las registros contables y cifras declaradas, verificando se -

efectúe la correcta determinación y separación de ingresos exentos y-

gravados, a las diferentes tasas. 

3.- En forma selectiva y partiendo de las facturas, se verifi 

ca lo siguiente: 

a).- Que los precios facturados corresponden a las listas de-

precias localizadas o autorizadas. Si la empresa ha efectuado ventas 

a menos del costo o al costo, se solicita la autorización y comproba-

ción sobre la causa quemotivó dichas ventas, de lo contrario, funda-

mentar y cuantificar esas ventas para poder objetarlas. 

b).- Que los datos de las facturas coincidan con los datos de 

los pedidos y notas de embarque o remisión. 

- La corrección de las operaciones numéricas. 
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d).- Que se hayan operado los asientos respectivos en los au-

xiliares de clientes y almacén. 

4.- Partiendo de los documentos que amparan salidas de mercan 

cías y su entrega a los clientes, así como registros auxiliares o eco 

nómicos de mercancías remitidas, se verifica la correcta secuencia nu 

mérica y que se hayan facturado y registrado las ventas relativas. 

También se verifican los cargos hechos en los auxiliares de clientes, 

los créditos en auxiliares de almacen, las devoluciones, rebajas, bo-

nificaciones y descuentos sobre ventas, que consten en notas de crédi 

to, que las liquidaciones de comisionistas esten correspondidas por -

facturas debidamente contabilizadas y declaradas. 

Este procedimiento se efectúa en forma selectiva, eligiendo -

algunos meses en los casos de documentación o registros, y algunos --

clientes o mercancías cuando se trata de auxiliares. 

Otro procedimiento que se aplica en forma simultánea al desa-

rrollo del procedimiento anterior, es determinar a que se deben los -

saldos acreedores de importancia en clientes, así como la revisión, -

en casos de importancia, de los movimientos acreedores de las cuentas 

personales abiertas a empleados, funcionarios, compañías filiales, so 

cios y terceros ajenos a la empresa, para cerciorarse de que en tales 

cuentas no se están involucrando operaciones de ingresas que debieron 

estar registradas en cuentas de resultados. También se verifica si -

proceden los cargos de importancia hechos en las cuentas de resulta -

dos acreedoras. 



32 

Cuando el importe de los descuentos, rebajas, devoluciones y, 

bonificaciones sobre ventas lo amerita, por el número de operaciones-

que se considere adecuado, se verifica que exista documentación expe, 

dida por lo clientes, acusando recibo o informando están efectuando - 

la devolución y se comprueba que el almacén haya recibido las mercan-

cías devueltas. Cuando no es posible efectuar esas pruebas, ya que - 

en la práctica no se tenga establecido como norma que el cliente ecu-. 

se recibo por escrito de las notas de crédito, o porque no se tengan_ 

auxiliaresde almacen, se verifica que en ?los auxiliares de clientes-

y en las relaciones de cobranzas, se haya dado efecto a las notas de-

crédito. 

Otro procedimiento que normalmente se aplica, es el de verifi 

car que los depósitos que constan en los estados de cuenta bancarios-

a nombre de los causantes, o las fichas de depósito localizadas, se -

encuentren debidamente correspondidos en la contabilidad. 

Cuando la empresa efectúa ventas de exportación, partiendo de 

la célula.• sumaria de ingresos, la cual se formula separando las ven-

tas nacionales, de las de exportación, se seleccionan dos meses de --

los más importantes, para llevar a cabo los siguientes procedimien --

tos. 

a).- Se verifica la correcta secuencia numérica, observando -

que aquellas que hayan sido canceladas, se encuentren debidamente ar-

chivadas con su original y todas las copias correspondientes, con la-

anotación de "cancelado". Ahora bien, si las facturas cancelaJas re- 
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presentan un gran número, se investigan las causas, cerciorándose de-

que la mercancía no haya sido despachada. 

b).- Se tabulan las facturas de exportación por los meses se-

leccionados, confrontando los totales contra libros Diario y Mayor, 

auxiliares y declaraciones. Al efectuar esta prueba, se verifica en 

forma selectiva y partiendo de las facturas de exportación, que los 

cálculos aritméticos sean correctos, y que los datos que contienen --

las facturas, sean los mismos que se consignan en el pedimento adua - 

nal, y en su caso, en el permiso respectivo, en cuanto a destinata --

rio país de destino, características de la mercancía, importes etc. 

Que los precios unitarios consignados en las facturas, - 

concuerden con los precios establecidos por la empresa para sus ven - 

tas de exportación, y que éstos no sean significativamente inferiores 

a los precios unitarios oficiales, vigentes en el mercado internacio-

nal. 

el).- Que se hayan operado los asientos respectivas en auxilia 

res de clientes y almacén. 

Debe tenerse especial cuidado en los casos de exportaciones a 

paises considerados como "paraísos fiscales", pues puede darse el ca-

so de que se trata de evasiones Fiscales. 

Existen empresas, que realizan exportaciones y gozan de algún 

estimulo fiscal, por lo que el auditor debe cerciorarse de que la em- 
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presa ha dado cumplimiento a las obligaciones establecidas, para ser-

acreedora de dichos beneficios o estímulos. 

Cuando se tienen sospechas fundadas de omisiones en el ren --

glón de ingresos, y no se cuenta con los elementos suficientes para - 

su cuantificación y prueba, se recurre a la técnica de confirmación - 

seleccionando algunos clientes para verificar que las operaciones rea 

lizadas entré ambos seanllas mismas registradas en sus respectivas --

contabilidades. Una vez que se hayan localizado omisiones de ingre-

sos como resultado de la aplicación de los procedimientos adecuados,-

se tiene particular cuidado en consignar, en forma completa y clara,-

los hechos y elementos que sirvieron de base para la determinación de 

las omisiones, teniendo presente lo siguiente: 

a).- Cuando la omisión se determina a través de libros, auxi-

liares o documentación comprobatoria, éstos deberán ser "recogidos" -

mediante un acta, debidamente inventariados e identificados, mencio - 

néndose que fueron localizados en el domicilio de la empresa que tie-

nen membrete o hacen mención a la razón social de la empresa auditada 

que fueron reconocidos por éste o su representante legal mediante su-

firma y una leyenda en la primera y última hoja, así como que dichos-

elementos quedan a disposición del causante, para su consulta, en las 

oficinas de la Dirección General de Fiscalización o Administración --

Fiscal Regional que corresponda. El hecho de "recoger" la documenta-

ción comprobatoria de la omisión, se hace con el propósito de prote - 

ger el interés fiscal y para que no haya contradicciones posteriores-

con el sujeto pasivo. 
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b).- Cuando la omisión se determina mediante información pro-

porcionada por terceros, es decir, a través de una compulsa, se debe.-

dejar plenamente circunstanciado en el acta que se levante, lo si - 

guiente: 

1.- Que las ventas constan en auxiliares o registros de com 

Aras y tarjetas auxiliares que utiliza la empresa compulsada a nombre 

del causante auditado. Si es posible conviene obtener copia fotostá-

tica del registro auxiliar. 

2.- Que se examinaron las originales de las facturas o remi - 

siones expedidas por la auditada. También se piden copias simples o - 

fotostáticas, para ofrecerlas como pruebas. 

3.- Se asientan los datos de los cheques con que el compulsa-

do pagó esas cantidades al auditada. 

c).- Por todas las omisiones que se pretendan consignar, es -

necesario solicitar aclaraciones por escrito al causante, a fin de --

evitar que fabrique las pruebas después de levantada el acta final, y 

también para que únicamente se consignen en-acta, las irregularidades 

que realmente puedan ser liquidadas por no poder aclararlas el causan 

te. 
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PROGRAMA GENERAL DE COSTO DE VENTAS .Y DEDUCCIONES. 

El primer elemento del costo sujeto a revisión, es el de los-

inventarios. Aquí se verifica que los inventarios iniciales declara-

dos, sean iguales a los finales del ejercicio inmediato anterior; tam 

bién, que los inventarios declarados sean iguales a los registrados -

en el libro de inventarios y balances, investigando y solicitando - -

aclaraciones al causante, por las diferencias que se observen. 

En base a las relaciones de inventarios que se obtienen de la 

empresa, se verifica. 

a).- Que las mercancías que se reciben en consignación o las-

que se guardan por cuenta de terceros, se excluyeron de los inventa - 

rios; y por el contrario, que las mercancías en tránsito enviadas a -

consignación, pignoradas o en garantía y en sucursales, esten forman-

do parte de los inventarios. 

b).- Que las operaciones aritméticas de los inventarios ini -

diales sean correctas, las unidades y valores contra los auxiliares y 

el total contra la cuenta o cuentas de mayor. 

c).- Que los precios unitarios a que se valuaron los inventa-

rios iniciales y finales de materias primas, producción en proceso --

y productos terminados, sean los reales, comprobando las facturas de-

compras u hojas de costos correspondientes. Verificar que la determi 

nación de los costos unitarios sea correcta. 
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d).- Que la base de valuación sea consistente con la del año-

anterior. Si la empresa ha variado el método de valuación, se revi-:. 

san la base del cambio y sus efectos fiscales y la autorización exore 

sa de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

e).- Que las mercancías correspondientes a las compres regis-

tradas al cierre del ejercicio, estén consideradas en la relación de-

inventarios finales. 

f).- Se investiga si existen mercancías de procedencia extran 

jera, para verificar su legal entrada al país. 

También se revisan y se aclaran los ajustes que se hubieren -

efectuado, verificando su origen y su procedencia. 

Por lo que se refiere a la revisión del renglón de compres, -

se parte de una cédula sumarla de las compras registradas, a fin de -

determinar si corresponden con lo declarado y conocer los movimientos 

de compras, para seleccionar adecuadamente los meses a revisar. 

Seleccionados los meses a revisar, y partiendo de las compras 

contabilizadas, se cotejan las facturas o notas de remisión que las,-

amparan y se verifica: 

a).- Que la documentación reune los requisitos fiscales y es-

ten a nombre de la empresa que se esté revisando. 
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b).- Que amparen articules que correspondan al giro del cau - 

sante y/o que aparecen en las factures de ventas. 

c).- Que los demás datos de las facturas, sobre todo el impar 

te y fecha (para comprobar que sean del ejercicio) coincidan con los-

contabilizados, verificando cálculos aritméticos. 

d).- Que se hayan efectuado los cargos al almacén y los crédi 

tos a proveedores o a bancos. 

Por el número de operaciones que el auditor considere sufi --

cientes, se comprueba la correcta contabilización de compras en li --

cros autorizados, partiendo de las siguientes elementos que pudieren-f 

haberse localizado en el inicio: 

a).- Pedidos o proveedores. 

b).- Informes de entradas al almacén. 

c).- Créditos registrados en auxiliares de proveedores. 

d),- Cargos registrados en auxiliares de almacen. 

e).- Registros económicos de compres. 

f).- Expediente de correspondencia de los proveedores. 

g).- Descuentos, rebajas, bonificaciones y devoluciones sobre 

compres. 

En cuanto a las notas de crédito de los proveedores, se veri-

fica que sean procedentes, y que se encuentren debidamente registra -

das. 
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Cuando el causante efectúa compras de importación, debe obte-

nerse la sumaria de compras, separando las compras nacionales, de las 

de importación, seleccionando los meses de mayor importancia, pare --

proceder de la siguiente manera: 

a).- Se verifica que las compras de importación se encuentren 

amparadas con: la (s) factura (s) del proveedor, pedimento y/o boleta 

de importación,,en donde conste el pago de los derechos respectivos,-

y en su caso, permiso de importación, confirmando que los datos de es 

tos documentos sean los mismos entre si. 

b).- Que se encuentren correctamente contabilizadas las coro - 

pres, por el valor de las factures, más los gastos respectivos. 

c).- Se verifican los cálculos aritméticos y que la conver --

sión a moneda nacional, se haya efectuado al tipo de cambio vigente -

al momento de efectuarse la operación. 

d).- Ser verifica que el pago al proveedor extranjero, sea por 

el importe de las facturas y no se estén efectuando pagos complementa 

ríos, con el fin de evadir el pago del impuesto advalorem. 

e).- Se tabula la documentación comprobatoria por los meses -

seleccionados, verificando los importes registrados en auxiliares y -

en el libro mayor. 
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f).- También se verifica que los abonos en auxiliares de pro-

veedores, esten correspondidos en el registro de las compras. 

g).- Que los precios unitarios de las facturas de compras, no 

difieran considerablemente de los precios unitarios oficiales del mer 

cado internacional. 

h).-, Se comprueba si los proveedores se encuentran domicilia-

dos en los paises considerados como "para/sos fiscales", a fin de pro 

fundizar la revisión sobre la veracidad de esas compras. 

i).- También, en base a las cuentas de gastos de los agentes-

aduanales, se trata de precisar si todas las compres de importación -

fueron registradas. 

OTRAS DEDUCCIONES. 

Cuando la actividad del causante es industrial por los gastos 

de fabricación, se seleccionan pare su revisión los conceptos más im-

portantes o que presenten mayor grado de irregularidad, para verifi - 

car en forma selectiva: 

a).- Que se encuentren amparados con documentación a nombre -

del causante y que reunan los demás requisitos fiscales. 

b).- Que se refieran a erogaciones efectivas y reales, y -

que se haya recibido el bién o el servicio. 
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Para la revisión de las deducciones, se parte de la carátula 

de la declaración anual del Impuesto sobre la Renta, para observar --

los renglones que integran las deducciones y evaluar las partidas que 

ameriten ser revisadas; por lo que se refiere al renglón de "Otros --

Gastos", se obtiene un análisis por conceptos, para poder seleccionar 

también los más importantes. 

Con base en lo anterior y teniendo como guía la cuantía y gra 

do de anormalidad del concepto de deducción, se seleccionan tres o --

cuatro conceptos pare su revisión, debiendo obtener un análisis anual 

de ellos, con el fin de escoger los meses más importantes sobre los -

que se efectuarán las pruebas, que básicamente se refieren a las seña 

Dadas pare los gastos de fabricación. 

Además de estas partidas, y en forma general, siempre se efec 

túa el procedimiento llamado para los auditores fiscales, "Prueba Glo 

bel de Sueldos y Salarios", la cual incluye la mano de obra directa -

e indirecta, y que básicamente consiste en: 

a).- Sé efectúa la suma de todas las subcuentas de costos y -

gastos que comprenden conceptos afectos al Impuesto sobre Productód.¿.-

del Trabajo.(sueldos y salarios, horas extras, viaticos y gastos de -

representación sin documentación comprobatoria, comisiones a emplea -

dos, premios y gratificaciones, participación de utilidades a los tra 

bajadores, etc.). 
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b).- Se compara la suma obtenida contra la Declaración anual-

del Impuesto sobre Productos del Trabajo. 

c).- Se concilia el importe obtenido contra el imparte deduci 

do para efectos del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas. 

d).- También se verifican los importes registrados de dos me-

ses, contra la nómina y listas de raya obtenidas. 

e).- Se verifica el Impuesto anual de algunos empleados de ma 

yor sueldo. 

f).- Se solicita, en caso de diferencias, aclaraciones al cau 

sante. 

g).- Se verifica que se hayan efectuado las retenciones y en-

teros del Impuesto sobre Productos del Trabajo, y se haya cubierto el 

1,6 sobre las remuneraciones pagadas, correspondientes a los sueldos - 

contabilizados y deducidos. 

Además de la Prueba Global de Sueldos y Salarios, si este ren 

glón és desproporcionado en relación a las cifras y magnitud de la 

empresa, se cerciore de que todas las partidas que la integran sean 

reales, a través de: 

a).- La lectura de la Declaración Anual del Impuesto sobre --

Productos del Trabajo, retenido y enterado, y de la nómina de funcio-

narios y empleados de confianza. Si se determinan pagos exagerados a 
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personas que por su relación o parentesco con los accionistas de la 

empresa, haga suponer que son ficticios, se obtienen todos los datos.. 

referentes a ese gasto: fecha, importe, nombre del funcionario o em - 

pleado, relación legal con la empresa o con los funcionarios o accio-

nistas, clase de funciones.que realiza; se verifica si efectivamente-

presta algún servicio, a través de los documentos que maneja y/o auto 

riza; puesto que ocupa en la empresa, etc.. AS/ mismo, se rastrea el 

pago para verificar que haya sido pagado realmente a la persona que -

corresponde, y no a otra distinta. 

b).- Verificación del número de trabajadores y empleados que-

integran la nómina General, o las correspondientes a departamentos y-

turnos, contra el número de trabajadores y empleados que efectivamen-

te laboran en la empresa, departamento, o turno seleccionada. 

Como se dijo anteriormente, la revisión parte del análisis de 

los renglones de la Declaración Anual del Impuesto sobré la Renta. A 

continuación se indican ciertos requisitos que se deben cumplir sobre 

algunas de las deducciones más importantes: 

1,- DEPRECIACION DE ACTIVO FIJO.- Para la revisión de este --

concepto, se parte de la comparación entre la depreciación contabili-

zada, contra la deducida. Se comprueba que los importes de activos -

fijos registrados sobre los que se calcula la depreciación, se encuen 

tren amparados con documentación comprobatoria que reuna todos los re 

quisitos fiscales, y que los bienes no estén totalmente depreciados.-

Se verifican cálculos aritméticos, comprobando se hayan utilizado las 
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tasas de depreciación autorizadas por la Ley. 

2.- HONORARIOS PAGADOS 'A PROFESIONISTAS,- El objetivo primor-

dial que se persigue en la revisión de este renglón, es el comprobar-

que sean deducciones reales. Se parte de una relación de las perso - 

nas a quienes se les pagaron honorarios, con el fin de seleccionar --

las partidas que por la cuantía en sí, o por su anormalidad, en rela-

ción a la utilidad sea necesario verificar lo siguiente: 

a).- Que todas las partidas se encuentren amparadas con reci-

bos debidamente requisitados. 

b).- Comprobar que estén cargados a cuenta de resultados y-

hayan sido efectivamente pagados. 

c),- Verificar que el servicio haya sido recibido y esté acor 

de con la actividad de la empresa. 

3.- PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.- Sobre este concepto, se verifi-

ca que todas las partidas esten!,  debidamente registradas en la conta-

bilidad, además de que se encuentren comprobadas con documentación --

que reuna las requisitos fiscales, que el gasto sea real y correspon-

da a los artículos que vende o produce la empresa. 

4.- INTERESES PAGADOS.- Sobre esta deducción, se tiene cuida-

do de que exista comprobante; que el monto del prestamo se haya reci-

bido e invertido para los fines de la empresa, que los intereses se - 
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hayan calculado en los términos del contrato y que correspondan a l pe 

riada en que los están deduciendo. Que se haya cumplido con la obli-

gación de retener y enterar, los impuestos que correspondan a los in-

tereses pagados de acuerdo con el tipo de acreedor. 

5.- ASISTENCIA TECNICA Y REGALIAS PAGADAS.- Los aspectos im -

portantes a verificar en este tipo de gastos, además de que estén de-

bidamente contabilizados y amparados con facturas son: 

a).- Que exista contrato escrito y esté registrado en el Re - 

gistro Nacional de Transferencia de Tecnología, que la erogación se -

efectúe en los términos de dicho contrato y que su contenido no con 

travenga lo establecido por la Ley del Impuesto sobre le Renta. 

b).- Que se haya recibido realmente la asistencia técnica de-

persona que tenga los elementos y capacidad técnica suficiente para -

proporcionarla; así como que corresponda a la actividad de la empresa 

que esté revisando, y que se haya retenido y pagado el impuesto co --

rrespondiente. 

Los aspectos importantes mencionados en los renglones anterio 

res, se observan para los demás renglones de la declaración, según el 

que se haya seleccionado para su revisión. La revisión y selección -

sobre las bases anteriores, también comprende cuentas de balance. 

E3).- Auditorias Especiales.- Actualmente, las órdenes de visitas domi 

ciliarias relativas a Revisiones Especiales, se practican a causan -- 
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tea, personas físicas o morales, afectas al Impuesto al Ingreso Glo - 

bal de las Empresas, con ingresos comprendidos entre $ 1,500,000.00 y 

10,000,000.00. Por lo general se refieren a pequeños negocios y fá 

brícas de tipo familiar, con una organización administrativa simplis-

ta y en algunos casos inexistentes. 

En este tipo de empresas, se encuentra que, cuando se consti-

tuyen en forma de sociedad, existe un sólo representante legal, quien 

a su vez es el socio mayoritario, y se puede decir que el único pro - 

pietario también, ya que el resto de los accionistas son familiares -

(hijos, esposa, hermanos, etc.). También puede tratarse de negocios-

a nombre de personas físicas que son atendidos por ellos mismos, auxi 

liándose en algunas ocasiones de familiares. Esta circunstancia de -

que sean ellos mismos quienes atienden sus negocios, sin taner que --

rendir cuentas a nadie,más, o porque los controles que necesite no le 

sean consteables, origina que sus sistemas administrativos y conta --

bles, prácticamente no existan, pudiendo facilmente omitir ingresos y 

compras. 

Los programs de revisiones especiales contemplan las siguien-

tes tres alternativas: 

La primera, cuando se han localizado los libros y documenta - 

ción engranada a la contabilidad. En este caso, se efectúan ciertas-

pruebas sobre ingresos, costos y deducciones, a fin de determinar la-

corrección de sus operaciones. 
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Otra alternativa es, cuando existen otros registros y documnn 

taci6n, que no se encuentran engranados a la contabilidad y tampoco -

se ha declarado. En este caso, se procede a cuantificar el monto de-

las omisiones, en base a los registros económicos y documentos locali 

zados. 

La tercera alternativa, es cuando no existen libros, ni docu-

mentación comprobatoria, ni puede reconstruirse con la documentación-

localizada en la empresa, un mes de sus operaciones. Aqui se estudia 

la posibilidad de efectuar compulsas, a fin de verificar en forma com 

pletu sus declaraciones, o decidir sobre la conveniencia de estimar -

los ingresos de acuerdo a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
1 

C).- Pruebas Selectivas.- Revisión aplicada a personas morales y en - 

algunos casos a personas físicas que realizan actividades empresaria-

les. 

Este tipo de revisión se origina, cuando al revisar el dicta-

men que para efectos fiscales ha emitido un Contador Público registra 

do, no se ha contado con los elementos suficientes para considerar --

desarrollada satisfactoriamente la revisión. Por lo tanto, la Orden-

de Pruebas Selectivas se presenta aula empresa, aún cuando haya sido-

dictaminada, para así, revisar en la misma, las dreas que no se revi-

saron satisfactoriamente a juicio del auditor fiscal en el dictamen,-

o bien que habiéndose revisado, haya necesidad  de precisar directamen-

te en la empresa, las anomalías que se hayan determinado en la revi - 

sión del dictamen. 
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o).- Auditor/as a Personas Físicas no empresas.- Esta revisión se en-

foca a las personas físicas que perciben ingresos por su trabajo per-

sonal dependiente de terceros, es decir, el que es empleado y obtiene 

sueldo de una o varias empresas. 

Las personas físicas que perciben ingresos por su trabajo per 

sonal sin depender de terceros, es decir, que prestan servicio en for 

ma independiente en el ejercicio libre de una profesión, arte, oficio 

o actividad técnica, deportiva y cultural, agentes aduanales, de segu 

ros.y de fianzas, etc.. 

Las personas físicas enunciadas en el parráfo anterior, que -

pare el desempeño de sus servicios, se agrupen y organicen formando - 

sociedades o asociaciones profesionales; en este caso son las persa - 

nas físicas los sujetos de revisión, por la participación que les co-

rresponde en los ingresos de la organización, una vez deducidos los - 

gastos autoPizados por la Ley del Impuesto sobre la Renta, pero se ha 

ce necesario, para efecto de determinar la situación fiscal de la ---

agrupación a la que pertenecen, que exista una orden de auditoría a -

asta. 

Cabe mencionar que es frecuente que un causante, obtenga ingre 

sos por su trabajo personal en forma dependiente, y/o en forma inde -

pendiente, y que a su vez perciba ingresos por la explotación del ca-

pital. 

Dado las características especiales de este tipo de causantes 

se presenta cierta problemática pare poder desahogar la visita damici 
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liarla, desde el inicio hasta su conclusión. 

Localización del causante.- No existe un control actualizado 

que proporcione con certeza, el domicilio actual del causante, ya que 

en ocasiones frecuentes el. sujeto pasivo, persona física, no presenta 

oportunamente ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público el avi• 

so de cambio de domicilio. Esta situación. se complica cuando el cau-

sante trabaja en distintas partes. Esta característica hace necesa - 

rio desarrollar una serie de actividades que no son propiamente de au 

ditoría, pero que son necesarios para poder iniciar la revisión. 

Una vez localizado el causante, se siguen los procedimientos-

mencionados en el programa de inicio de las auditorias directas. 

Al inicio y desahogo de la auditoria.- Al inicio de la audito 

ría, en algunos casos no se cuenta con los elementos necesarios para-

poder evaluar de momento, si el causante ha cumplido o h6 con sus - -

obligaciones fiscales, por poder presentarse las siguientes.situacio-

nes: 

1.- Tanto la declaración como la documentación comprobatoria-

no se encuentran en poder del causante, sino en poder del contador --

que le presta servicios. 

2.- La falta total o parcial en algunos casos de documenta --

ción comprobatoria, tanto de ingresos como de egresos, ya que algunos 

causantes le restan importancia al hecho de guardar o archivar su do-

cumentación, (estos casos se presentan ya con menor frecuencia). 
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Una vez que se ha localizado al causante, entregada la orden-

de visita y levantada el acta parcial de inicio, se relaciona toda la 

documentación referente a los ingresos percibidos durente el periodo-

a revisar, se confrontan contra los libros autorizados y a su vez con 

las declaraciones. 

Por lo que toca a las deducciones, se verifica, que dichas -

deducciones sean propias de la actividad y que reunan los requisitos-

fiscales necesarios para su dedubibilidad. 

2.- FISCALIZACION INDIRECTA. 

Es la revisión que se hace al sujeto pasivo, a través del die 

temen de sus estados financieros, que pare efectos fiscales hubiera -

emitido un Contador Público registrado en la Dirección General de Fis 

calización. 

La opinión que emite el Contador Público, que es un profesio-

nal experto en la materia contable y con un alto sentido de ética pro 

fesional, relacionado con la situación fiscal de un contribuyente, re 

sulta ser un apoyo muy valioso para la actividad de fiscalización que 

desarrollan las autoridades hacendarias, ya que si bien el dictamen -

no constituye finiquito, si es indicio del correcto cumplimiento de -

las obligaciones tributarias. 

El cuestionamiento anterior, aunado a innumerables ventajas,-

dió origen a que se institucionalizare en el Código Fiscal de la Fede 
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ración, la legalidad del Dictamen Fiscal emitido por Contador Público 

ahdependiente, en relación con los estados financieros de los contri-

buyentes de gravámenes federales. Es por ello que en este ordenamien 

to, las autoridades presumen como ciertos, los hechos acerverados en-

los documentos que son analizados por ellos, salvo que exista eviden-

cia refutable respecto a su trabajo. 

Dada la trascendencia que reviste el diagnostico emitido por-

este profesional, ha sido necesario condicionar su actuación en esta-

materia, al cumplimiento de diversas reglas y requisitos. 

El Contador Público para estar autorizado a emitir dictamenes 

fiscales, deberé obtener su inscripción en el Registro de Contadores-

Públicos, satisfaciendo diversos requisitos y efectuar los trámites - 

que a continuación se indican: 

1.- Ser de nacionalidad mexicana. 

2.- Poseer Titulo de Contador Público expedido por cualquier-

institución oficial o particular, reconocida en todo el 

país, y que se encuentre registrado en la Dirección Gene-

ral de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública. 

3.- Ser miembro de un Colegio de Contadores Públicos reconocí 

do por la Secretaría de Educación Pública. 

Se presenta solicitud ante la Dirección General del Fiscaliza 

ción, utilizando para ello la forma HOF-1, y se anexan copias certifi 
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cedas de los siguientes documentos: 

1.- Acta de nacimiento o carta de naturalización. 

2.- Titulo Profesional. 

3.- Cédula Profesional emitida por la Secretaria de Educación 

Pública. 

4.- Constancia emitida por el Colegio a que pertenezca, que -

lo acredite como miembro activo. Dicho documento debe --

ser emitido dentro de los dos meses anteriores a la pre - 

sentación de la solicitud de registro. 

5.- Declaratoria, bajo protesta de decir verdad, de que no es 

té acusado o condenado por delito fiscal, o intencional,-

contra el patrimonio de las personas, o por falsedad en -

las declaraciones judiciales o en informes dados a una au 

toridad, o por cualquier otro de carácter intencional que 

amerite pena corporal. 

Por su parte, los contribuyentes interesados en presentar dic 

temen de sus estados financieros, emitido por contador público regis-

trado, deberán presentar, un aviso ante la autoridad correspondiente,-

dentro de los tres meses siguientes a la fecha de terminación, de su -

ejercicio fiscal. Cuando se efectúe cambio de fecha de balance, el -

aviso se presenta, tanto por el ejercicio de doce meses, como por el-

ejercicio irregular que se origine por el cambio, dentro del plazo an 

tes señalado. 
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No procede el aviso para dictaminar, cuando se incurre en - -

cualquiera de las siguientes anomalías: 

1.- Si se presenta sin cumplir con las reglas antes señaladas. 

2.- En el supuesto de que el Contador Público propuesto para-

dictaminar, no esté registrado, o si lo estubiere, se en-

cuentra suspendido o su registro cancelado. 

3.- Cuando, con anterioridad a la presentación del aviso, las 

autoridades fiscales notifiquen al contribuyente orden de 

visita domiciliaria por el, ejercicio fiscal a.que se re - 

fiere el aviso. 

4.- Se estén practicando visitas domiciliarias por ejercicios 

anteriores, o bien porque se haya emitido una orden de au 

ditoría sin haber notificado aún al contribuyente, que.--

el ejercicio por el que pide autorización, va a ser revi-

sado por la autoridad fiscal. correspondienté. 

5.- Por último, se considera como causa de invalidez, el avi-

so de dictaminación por el hecho de que el Contador Públi 

co que lo suscribe, se encuentre legalmente impedido pare 

ello. 

El dictamen relativo a los estados financieros, los estados -

financieros básicos en si, el informe sobre la revisión de la situa - 

ción fiscal del contribuyente y los anexos a los estados financieros, 

se presentan ante la autoridad fiscal correspondiente, dentro de los-

siete meses siguientes a la terminación del ejercicio fiscal de que - 
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se trate; en la inteligencia de que si existe prórroga para la presen 

tación de la declaración anual del Impuesto sobre la Renta del ejerci 

cio en cuestión, se considera prorrogado el plazo para la presenta --

ción de los documentos por el mismo período. 

Una vez que el dictdmen ha sido recibido en la Dirección Gene 
MI» 

nal de Fiscalización, se procede a su revisión, la cual se hace prin-

cipalmente a dictámenes de personas morales. De aquí se parte eli --

giendo las cuentas, que tanto de balance, como del estado de resulta-

dos, van a ser revisadas en los papeles de trabajo, que para poder --

emitir el dictamen ha elaborado el Contador Público registrado. 

Esta revisión es más bien una evaluación del trabajo desamo-

llado por el Contador Público registrado para emitir el dictamen, mis 

migue se complementa con información, que a través del propio Conta-

dor Público registrado se solicita a la empresa dictaminada. 

Cuando de la revisión hecha a los papeles de trabajo del Con-

tador Público registrado, así como de la documentación comprobatoria-

solicitada a la empresa sobre las cuentas revisadas, se deduce que --

pueden existir irregularidades que repercutan en una omisión de im --

puestos, se complementa la revisión con una Orden de Pruebas Selecti-

vas. 
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Durante el desarrollo de una auditoria fiscal, no siempre se-

cuenta con todos los elementos necesarios para llevar a cabo la labor 

de fiscalización, por lo que en ocasiones se requiere del auxilio de-

otros medios, dispuestos por la Ley, tendientes a coadyuvar con el --

propósito que implica una auditoría fiscal. 

Los medios a que he hecho referencia anteriormente los comen-

to a continuación: 

A.- 0 F I C 0 S  . 

Estos documentos tal como su nombre lo indica, son escritos - 

con carácter oficial, por estar emitidos por una autoridad competen -

te, en despliegue de sus funciones; sirven para solicitar, aclarar, -

requerir, etc., de los sujetos pasivos, solidarios o terceros, tanto-

información como aclaración sobre ciertas cuentas, registros o algún-

renglón de sus declaraciones, etc., así como documentación comprobato 

ria que se considere necesaria o idónea pare amparar ciertos movimien 

tos sujetos a revisión, con el fin ya señalado. Dichos documentos --

tienen su fundamento legal, en las diversas disposiciones contenidas-

dentro de las leyes correspondientes. 

a).- Oficios para obtener información.- Se utilizan cuando el 

auditor se ha percatado de un hecho importante, que en plática formal 

o informal, sostuvo con el sujeto pasivo o representante legal de una 

empresa, y quiera ampliar la información concerniente, o cuando a jui 

cio del propio auditor, la información contenida en los registros con 
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tablea de la empresa se encuentren incompletos, confusas, etc, y nece 

site la aclaración de esos registros. 

b).- Oficios pare obtener documentación.- Se utilizan cuando-

el auditor observa que falta documentación (declaraciones fiscales, -

facturas de venta, facturas de compras o gastos, escritures, etc.), -

que el causante no quiere o no puede proporcionar, ya sea porque las-

haya extraviado, nunca hayan existido, o las cuentas estén infladas,-

o bien porque no convenga a su intereses. En estos casos, se pide la 

documentación por oficio, para conocer la situación exacta de las - -

irregularidades y tener elementos pare circunstanciar los hechos en -

el acta final. 

c).- Oficios para obtener declaraciones escritas.- En algunos 

casos'que se presentan aurante el desarrollo de la revisión, se hace-

necesario obtener la declaración escrita del representante legal, res 

pecto de ciertas situaciones, pare que sean aceptadas o aclaradas y -

quede la evidencia asentada en un escrito. 

d).- Oficios Mistas.- Comprende los tres previstos anterior -

mente en forma simultánea, son los más comunes, porque al solicitar -

cierta documentación, se aprovecha el oficio para pedir información -

adicional o bien para obtener una declaración escrita del causante. 

B.-CITATORI 0 S 

Este tipo de documento es otro medio coadyuvador del auditor, 

el cual se utiliza para, como su nombre lo indica, hacer comparecer - 
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en este caso el representante legal de la empresa en cuestión, para -

notificarle la presunción de un procedimiento inconcluso, o también -

para iniciar o concluir una diligencia de carácter administrativo. 

C.-COMPULSAS. 

La necesidad de visitar otras empresas para conocer la situa-

ción de la empresa que se va a revisar o se esté revisando, puede pre 

sentarse en los siguientes procesos de una auditoría.: 

1.- Al inicio. 

2.- En el desarrollo. 

La compulsa constituye información que proviene de un terce-

ro; por ese motivo, el Código Fiscal de la Federación obliga a correr 

traslado al interesado, estableciendo un mecanismo de aceptación auto 

mática de los hechos detallados en el acta parcial correspondiente„-

para el caso de que no exista o no se produzca inconformidad en tiem-

po y forma. 

Las compulsas se efectúan de tres maneras: 

1.- Compulsas por correo. 

2.- Compulsas personales. 

3.- Compulsas mixtas. 

Es decir: 

Compulsas por correo.- Se envía la Orden de compulsa por co- 
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rreo certificado y el causante compulsada manda la información por el 

mismo medio. 

Compulsas personales.- Esta forma de compulsar consiste, en -

que los auditores van personalmente al domicilio de la empresa compul 

sada, con una orden escrita, a obtener la información. 

Compulsas mixtas.- Son aquellas en las cuales la orden, se en-

vía por correo, y una vez que la empresa compulsada ha contestado por 

el misma medio, se va a verificar personalmente, que la información -

haya sido proporcionada correctamente. 

0.-ACTAS PARCIALES. 

Este punto se considera de suma importancia y trascendencia,-

dado que este documento es de los más usuales dentro de la actividad-

diaria de los auditores fiscales. Se utilizan para hacer constar he-

chos, única y exclusivamente de los observados durante la revisión, -

mismos que por su importancia tienen gran trascendencia sobre el re - 

sultado final de la auditoría en cuestión. Es necesario elaborar di-

chos documentos en el momento mismo de llegar a conocer alguna irregu 

laridad, o hecho que amerite quedar plasmado de esa manera, para su 

posterior reproducción dentro del acta final que el efecto se levan 

te. Es de hacerse notar que el género es el acta parcial y las espe-

cies son muchas y muy variadas. Las más usadas son: 

1.- Acta parcial de inicio.- Al notificarse una orden de audi 

torta, se levanta un acta parcial de inicia, en la que se hacen cons- 
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tar los hechos que a continuación se mencionan. 

a).- Lugar, día, mes y año en que materialmente se entrega la 

orden. 

b).- El nombre, cargo, personalidad, etcétera, a quien se no-

tifica la orden. 

c).- La identificación formal del personal actuante. 

d).- La designación de los dos testigos de asistencia. 

e).- La manifestación bajo protesta de decir verdad, acerca - 

de si la visitada ha presentado o no Declaración del Impuesto sobre -

la Renta por el último ejercicio fiscal. 

f).- Una relación de la documentación no engranada a la conta 

bilidad, que se haya encontrado. 

A través de este mecanismo, se pretende evitar que el causan-

te alegue con posterioridad: 

a).- Que el personal de visita no se identificó al inicio de-

la actuación. 

b).- Que la diligencia fué iniciada en fecha posterior a la -

notificación de la orden, lo que podría significar algunos problemas- 
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en relación al momento en que formalmente se ha iniciado el ejercicio 

de las facultades de comprobación. 

o).- Que la revisión abarcó un ejercicio no autorizado en la-

orden, en la medida en que por el último ejercicio ya se había presen 

tado la declaración anual, aún cuando no hubiere vencido todavía la -

época de pago. 

d).- Que los registros económicos y demás elementos de con --

trol de operaciones no engranados a la contabilidad o a los registros 

simplificados, no fueron localizados en el domicilio del sujeto pasi- 

vo. 

Ejemplo de un acta parcial de inicio: 

En la ciudad de 	, siendo las horas del - 

día 	de  de 198 , los C.C. 	y 

auditores adscritos a la Dirección General de Fiscalización, se cons- 

tituyeron en 	domicilio de 	, can el- 

objeto de levantar esta acta parcial en la que se hacen constar los - 

siguientes hechos: 	  

a).- Siendo las 	horas del día 	de 	de 198 	- 

el personal de visita antes mencionado se constituyó en el domicilio-

también referido para hacer entrega de la orden de visita domicilia - 

ria No. 	contenida en el oficio No. 	de fe- 

cha 	de 	de 198 	girada por el C. 	 

al sujeto pasivo 	, relativa el período comprendido del - 
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	de 	al 	de 	de 198 1  e 

iniciar la revisión ahí ordenada. 	  

Para ese efecto, fué requerida la presencia del representante legal - 

idóneo de la destinataria de la orden, apersonándose el C. 	 

	, quién a petición de los auditores se identificó 

mediante 	en el que aparecen su fotografía y su nom- 

bre, documento que se tuvo a la vista, se examinó y se devolvió de --

conformidad a su portador, en lo sucesivo el compareciente, acreditan 

do además, su personalidad con 	mandato respecto- 

del cual afirma, "Bajo Protesta de Decir Verdad", que no le ha sido 

revocado, modificado o sustitído ni parcial ni totalmente por el po 

derdante. 	 

b).- Hecho lo anterior, los auditores entregaron la orden de visita 

en cuestión firmada autográficamente al compareciente, quién para --

constancia estampa de su puño y letra la siguiente leyenda: "Recibí -

original", anotando a continuación la fecha de recepción, (mes, día y 

año) y su firma en dos copias de la orden. 	 

c).- Ante el compareciente, los auditores se identificaron con sus -- 

credenciales oficiales números 	y 	res - 

pectivamente, documentos en los cuales aparecen sin lugar a dudas la-

fotografía, el nombre y la firma de cada uno de los actuantes, las --

cuales fueron exhibidas a dicha persona, quién los examinó cerciorán-

dose de los datos, los cuales coinciden con los de la orden y el per-

fil físico de cada uno de los auditores, expresando su conformidad --

sin producir objeción alguna, devolviéndolos a sus portadores, - - 



64 

d).- Acto seguido los auditores requieren al compareciente, pare que 

designara dos testigos de asistencia, apercibido de que en caso de ne 

gativa, éstos serían nombrados por el personal actuante, a lo que ma-

nifestó: "Acepto el requerimiento y designo como testigos de asisten- 

cia a los C.C. 	y 	", ambos mayores de -- 

edad y de nacionalidad mexicana, con domicilios en 	 

y 	, respectivamente; dichos testigos aceptaron el 

nombramiento protestando conducirse con verdad. 	 

e).- Por último los auditores requirieron al compareciente la exhibi-

ción de los libros de contabilidad y documentación relacionada con el 

periodo a revisar, así como la Declaración Anual del Impuesto sobre -

la Renta, a lo que el compareciente manifestó:" 

Leída que fué la presente acta y explicado su contenido y alcance al-

compareciente, y no habiendo más hechos que hacer constar, se dió por 

terminada esta fase de la diligencia, siendo las 	horas del - 

día de su fecha, levéntándose esta acta en original y 8 copias de las 

cuales se entregó una copia legible al compareciente después de fir -

mar al margen de todos y cada uno de los folios y al final de esta ac 

ta, los que en ella intervinieron. 	  

CONSTE. 	  

FE DE ERRATAS. 	  

POR EL SUJETO PASIVO VISITADO. 
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POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

TESTIGOS. 
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2,- Acta de resistencia.- Este tipo de acta se elabora cuando 

el causante se niega a recibir la orden de visita o bién a proporcio-

nar documentación. En el primer caso, después de asentar todos los -

datos principales ya comentados en el acta de inicio, el hecho princi 

pal que se hace constar es el siguiente: "Hecho lo anterior, los visa 

tadores entregaron la orden de visita autógrafa al compareciente, ---

quien se negó a recibir rotundamente sin exponer ninguna razón. - 

A continuación se trató de convencer al compareciente, de que siendo-

un acto legítimo de autoridad competente, está obligado a su cumpli - 

miento, negándose de nueva cuenta a la recepción de la orden de visi-

ta, por lo que se consigna dicha resistencia para los efectos legales 

que procedan." 

En el segundo caso, cuando el causante se niega a proporcio - 

nar documentación,"el hecho que se hace constar en el acta de resis - 

tencia es el siguiente: "Que a pesar de los requerimientos que se _- 

han hecho al causante mediante oficios números 	de fe - 

chas 	, respectivamente, para que proporcionara la 

documentación necesaria para el desahogo de la visita, hasta la fecha 

de la presente acta y sin que exista ninguna justificación legal se -

ha negado a cumplir con tales prevenciones. Documentación requerida-

(se detalla la clase y tipo de libros y documentos solicitados y co - 

rrespondientes a que fecha o período). Por lo que se consigna dicha-. 

resistencia para los efectos legales que procedan." 
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3.- Acta para "recoger" documentación.-  Este tipo de actas 3E: 

levanta cuando se encuentra documentación no engranada a la contabili 

dad, y con el objeto de garantizar el interés fiscal. 

El articulo 84 fracción IV, del Código Fiscal de la Federa --

ción establece las causas para que proceda el secuestro de documenta--; 

ción, fuera de estas causas resulta ilegal cualquier acto de secues-

tro. 

Dichas causas son las siguientes: 

a).- Libros de contabilidad, auxiliares, registros, o siste -

mas de contabilidad obligatorios que no están autorizados. 

b),- Cuando se encuentren libros, registros o sistemas de con 

tabilidad cuyos asientos o datos no coincidan con los de los autoriza 

dos. 

c).- Cuando no se hayan presentado declaraciones o manifesta-

ciones fiscales, respecto del o los ejercicios objeto de la visita: 

d).- Cuando los datos anotados en lbs libros, registros o sis 

temas de contabilidad autorizados no coincidan con los asentados en -

las declaraciones a manifestaciones presentadas. 

e).- Cuando los documentos carezcan total o parcialmente de -

las estampillas que prevenga le ley; o no estén asentados en los li - 
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bros, registros o sistemas de contabilidad autorizados. 

f).- Cuando al inicio de una visita o durante el transcurso -

de ella, el visitado, su representante legal o quien se encuentre en-

el domicilio de la visita, se niegue a recibirla o impida el acceso -

a los visitadores a las oficinas, bodegas, locales, dependencias, ca-

jas de valores o no ponga a disposición de los visitadores los li - -

bros, registros y documentos a que se refiere esta fracción, o bien -

imposibilite o dificulte por cualquier causa la realización de la vi-

sita. 

g).— Cuando se violen los sellos que húbieeen sido colocados-

por los visitadores como medida precautoria. 

En el acta que se levante para sustraer documentación de una-

empresa, se detallan las características identificatorias correspon -

dientes de lo que se esté sustrayendo. Por lo general, la práctica -

de sustraer documentación es casi nula, dado que puede ocasionar múl-

tiples 'problemas de tipo legal. Lo que se hace con frecuencia, si --

así iconvienelpara el desarrollo de la auditoria, es que los audito-

res, con fundamento en el artículo 83, fracción I del Código Fiscal -

de la.Federación,.aseguran los libros y documentos que tengan rela --

ción con las obligaciones fiscales, dejando en calidad de deposita --

rio al visitado. Para ello, se formula un inventario preciso en el -

acta parcial que se levante; en tal documento público se apercibe al-

causante, de las penas en que incurren las depositarios inflieles. 

Las actas anteriores son las más usuales pero no las únicas,- 
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cada hecho importante que sea necesario quede plasmado en/un acta, dá 

origen a una de éstas, la cual llevaré el nombre relacionado con el -

hecho de que se trate. 

En forma enunciativa se mencionan las siguientes: 

a).- Acta de aportación de datos por terceros. 

b).- Acta de colocación de sellos y nombramiento de desposita 

rio. 

c).- Acta de levantamiento de sellos y revocación del cargo - 

de depositario. 

toldos. 

pulsa. 

d).- Acta de identificación de visitadores aumentados o susti 

e).- Acta para correr traslado de los resultados de.una com74-1  

f).- Acta de ratificación de la visita. etc. 
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PAPELES DE TRABAJO, 

Los papeles dé trabajo o cédulas, ya sean sumarias o analíti-

cas, son el conjunto de anotaciones o extractos que va formulando el-

auditor mientras realiza su labor, y le sirven para redactar el acta-

final e informe. 

Constituyen éstos, además, el punto de contacto que debe exis 

tir entre los libros y registros y el acta final de auditoria. 

Describen el trabajo desarrollado por el Contador en la veri-

ficación, comprobación y estimación de las cuentas; constituyen la --

única prueba que tiene el auditor, para demostrar y fundamentar los -

hechos que se asentarán en el acta final. Por lo tanto, no solo des-

criben los procedimientos de auditoría que se siguieron, sino que ade 

más, constituyen una constancia del trabajo desarrollado, constituyen 

la evidencia escrita de: 

a).- Los procedimientos de auditoría aplicados, sobre qué - -

cuentas se desarrollaron, con qué extensión y en qué oportunidad. 

b).- Las observaciones encontradas. 

c).- Es fundamento de las conclusiones a que se llegó, para -

poder estar en posibilidad de respaldar los hechos consignados en el 

acta y las conclusiones anotadas en el informe de auditoría. 
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REGLAS PARA SU FORMULACION. 

1.- Previas a su formulación: 

a).- Estudiar si es necesario hacerlas.- En ocasiones, se pue 

de desarrollar un procedimiento sobre conceptos y cifras que ya cons-

tan en otros papeles de trabajo, añadiendo columnas a los previamente 

formulados. 

b).- Aprovechar estados, relaciones y documentación proporcio 

nados por el causante.- Es innecesario formular cuadros numéricos, re 

laciones de gastos o de cuentas personales, para sobre ellos aplicar-

procedimientos de auditoria, cuando se pueden obtener directamente --

del causante copias u originales de los mismos. 

En este caso, previamente al desarrollo de los procedimien --

tos, se verifica la correcta autencidad de los documentos proporciona 

dos y de las cifras en ellos consignados. 

c).- Diseñarlas previamente.- Deben diseñarse las cédulas --

previamente a su formulación, tomando en cuenta la naturaleza de las-

operaciones, cuentas, subcuentas o conceptos que se van a examinar, -

así como, los procedimientos que se van a aplicar, el objetivo que se 

busca, la necesidad de consignar los hechos en el acta final y las --

conclusiones en el informe. 
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2.- Al formularlas. 

a).- Anotar los datos en forma columnar.- Cuando un concepto 

o una cifra es probable que vaya a aparecer varias veces en una cédu-

la (No. de factura, fecha, compras sin comprobante, etc.), solo se --

anota une vez coma cabeza de columna y las cifras que corresponden a-

este concepto, se van anotando en el cuerpo de la columna. El cumplí 

miento de esta regla se traduce en: ahorro de tiempo al formularlas,-

facilidad en su lectura y en su comprensión, facilidad para integrar-

las cédulas sumarias y facilidad para la formulación de actas e infor 

mes. 

b).- Anotar todo sin retener nada en la mente, al mismo tiem-

po que se vaya obteniendo la información.- El que formula la cédula,-

tiene á la mano todos los elementos relativos a las cifras, datos y - 

conceptos que está revisando, que le sirven para hacer sus observacio 

nes y llegar a conclusiones. Por la que puede suceder, que no anote-

en 'la cédula todos los datos que le sirvieron para determinar la ob 

servación, llegar a la conclusión y fundamentar ésta por parecerle --

obvio y redundante. 

Se debe tomar en cuenta, que lo que.para una persona es obvio 

y redundante, por tener todos los elementos frescos y a la mano, no -

lo es para el futuro lector que sólo cuenta con la cédula para - 

normar su juicio; tampoco le parecen obvios y redundantes a él cuando 

ya no tenga todos los elementos frescos y a la mano. 
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Sin necesidad de asesorarse de quien hizo la cédula, el audi-

tor, el supervisor y cualquier otro lector, deben entender las conclu 

siones correctas con el debido fundamento por la simple lectura de --

las cédulas. 

c).- Cruzar las cifras y datos que aparecen simultáneamente - 

en dos o más cédulas.- Cualquier operación realizada por una empresa, 

afecta simultáneamente a dos renglones de sus estados financieros, --

por lo que es frecuente que una cifra anotada en una cédula, aparezca 

en otra que tenga relación, con una que a su vez conste en otra cédu-

la. La situación anterior se aprovecha como un medio más de confirma 

ción dé los resultados obtenidos en la auditoría, o como una ayuda pa 

ra lograr éstos. Como constancia de que se aprovechó dicha situación 

en la forma indicada, se cruzan las cédulas en que aparece la cifre. 

d),- Usar letra legible y en su caso de molde.- No tiene nin 

gin caso haber seguido todas las instrucciones anteriores, si las ci-

fras y conceptos anotados en las cédulas son ilegibles o por la mala-

letra usada, da lugar a que se lea una cosa diferente a lo anotado. -

Quién no tenga una letra clara deberá usar letra de molde. 

e).- Se formulan en papeles de la Dirección General de Fisca-

lización y a tinta.- Salvo cuando se aprovechan los estados, rala -

cienes y documentos proporcionados por el causante, en todos los de -

más casos, se formulan las cédulas en la papelería de la Dirección Ge 

neral de Fiscalización. 

El uso constante e que están sujetas, la posible necesidad de 
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utilizarlas posteriormente, así como la conveniencia de proteger al -

auditor o supervisor de alteraciones a lo ya anotado, fundan la dispo 

sición de que deben ser formuladas a tinta. 

f).- Deben conservarse siempre bajo el control directo del au 

ditor.- Como ya se dijo, los papeles de trabajo son la única eviden-

cia del trabajo realizado y el único lugar donde constan los resulta-

dos obtenidos, y de donde se obtienen los datos para formular el acta 

final y el informe. Por lo que las medidas que se tomen para garantí 

zar su conservación, nunca está demás. La primera de ellas es preci-

sar que el responsable directo de su guarda es el auditor encargado -

de la auditoría. 

CUALIDADES DE UNA CEDULA. 

Siendo los papeles de trabajo de tan fundamental importancia-

pare que el auditor pueda expresar su opinión después de haber reali-

zado la auditoría, la elaboración de los mismos debe reunir las si --

guientes cualidades o requisitos. 

A) COMPLETA 

B) QUE SE ENTIENDA 

C) OBJETIVA 

A).-COMPLETA. 

Cada cédula debe incluir: 
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a).- Todos los datos del encabezado para saber: 

1.- La fecha, si se trata de una cédula de ingresos, costos,-

si es sumaria o analítica. 

2.- Que causante se esté revisando y por qué ejercicios. 

3.- Qué procedimientos se van a desarrollar, sobre qué áreas-

y con qué intensidad. 

4.- Quién la formuló y quién es el auditor encargado de la au 

ditoria. 

5.- Durante que tiempo se estuvo trabajando en la cénula. 

6.- Si ya fué revisada por el auditor y supervisor. 

b).- Los elementos del cuerpo de la información para que evi 

denote: 

1.- Los procedimientos aplicados, su extensión y alcance. 

2.- Las cifras y conceptos con que se trabajó. 

3.- Las observaciones encontradas. 

4.- Las conclusiones a que se llegó. 

5.- El fundamento legal de las mismas. 



S).- QUE SE ENTIENDA. 

Normalmente son personas diferentes quienes formulan las cédu 

las y quienes las leen. 

Los lectores de la cédulas son quienes toman desiciones sobre 

las observaciones encontradas contenidas en ellas, pero debiendo ate•,  

nerse a los fundamentos contenidos en las MiSMRS. Por lo que es ob -

vio, que las cédulas deben hablar por si solas; por su simple lectura 

cualquiera puede saber que se revisó; mediante qué procedimientos, --

con qué finalidad, qué observaciones se encontraron, a qué conclusión 

se llegó y fundamentó de las conclusiones. 

El lector no debe acudir a quién formuló la cédula o la fuen-
te de datos para entenderla. Esto sólo se consigue presentando ci --

fras, conceptos, informaciones o explicaciones completas, concretas,-

precisas y claras, sin dejar a dudas, sin contener vaguedades o infor 

nación trunca o imprecisas, que conduzca a malas interpretaciones y -

que lleguen hasta dudar al lector, de la información contenida en - -

otras cédulas y tomarse como contradicciones. 

C).-OBJETIVAS.  

Esto se refiere, a que en los papeles de trabajo se deben - -

asentar únicamente los hechos y cifras que constan efectivamente. 

Cuando en las cédulas consten suposiciones personales, sospe-

chas o consideraciones subjetivas, deberá indicarse claramente esa --

situación. 
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CLASE DE CEDULAS. 

Desde el punto de vista del grado de análisis con que las cé-

dulas presentan sus datos, se clasifican en: 

I,- Sumarias.-  Como su nombre lo indica, en ellas se resumen-• 

las cifras, los procedimientos, las conclusiones u objeciones corres-

pondiente a un grupo homogéneo de conceptos o cifras que se encuen --

tren analizadas y auditadas en otras cédulas; o el conjunto de cifras 

y conceptos que se revisaron. 

II.- De Análisis.-  Contienen el desarrollo de uno o varios --

procedimientos aplicados sobre un concepto o sobre el saldo, o todos, 

o parte del movimiento de cada cuenta. 

III.- De Subanálisis.-  Contiene ampliaciones de los procedi - 

mientos desarrollados en las cédulas de análisis, aplicados sobre un-

desglose de una, o varias, o todas las cifres contenidas en cédulas -

analíticas. La aplicación de un procedimiento diferente a los dese - 

rrollados en las cédulas de análisis, sobre las mismas cifras conteni 

das en ellas, o sólo sobre parte de ellas. 

Se debe tomar en cuenta, que cualquier error contenido en las 

cédulas de subanálisis que no se haya corregido por quién la formuló- 

o por quien la revisó, quedará comprendido, o se vaciará o pesará a -

las cédulas de análisis y de éstas a la sumarias, y de éstas al infor 

me y al acta. 



8C.  

ELEMENTOS FORMALES. 

Los elementos formales que integran una cédula son las siguien 

tes: 

A).-ENCABEZADO. 

Clave o índice,. Número o combinación de números y letras pare 

identificar una cédula sumaria, de análisis o de subanálisis; poder re 

conocer de inmediato sobre qué área se está trabajando, ingresos, cos-

tos, deducciones, etc.. 

Nombre del causante.- El nombre completo del causante, sin abre 

viaturas, y mencionando claramente la clase de sociedad en que está --

constituido. Como medida elemental para distinguir las cédulas de una 

auditoria de uno, y de otros causantes, y determinar aspectos de régi-

men legal y fiscal a que está afecto. 

Ejercicio que se está revisando.- Se indica día, mes y año en -

que comienza y en que termina. Es una medida elemental también para -

clasificar las cédulas y los expedientes de papeles de trabajo por - -

ejercicios. 

Area.- Se anota el área sobre la que se está trabajando, ingre-

sos, costos, deducciones, activo, pasivo, etc., lo cual permite tener-

un elemento más de clasificación de los papeles de trabajo. 
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Concepto de trabajo a realizar.- Desde el momento en que se -

anota, se sabe la cuenta, subcuenta, operación o aspecto que se va a-

revisar, qué procedimiento se va a desarrollar pare efectuar la revi-

sión; intensidad con que se va a aplicar el procedimiento y períodos-

sobre el que se va a aplicar. 

Nombres del supervisor, auditor y de quien formula la cédula. 

Sirven para precisar la responsabilidad. 

Fecha de inicio y fin de la elaboración del papel de trabajo. 

Para saber que tiempo se tardó y sobre todo, cuándo se analiza el tra 

bajo. 

B).- CUERPO, DE LA INFORMACION. 

Esta es la parte esencial de los papeles de trabajo. El cuer 

po de la información varía obviamente de un papel de trabajo a otro. 

En él se anota el trabajo desarrollado, los conceptos y las cifras 

con que se trabajó, las observaciones encontradas, la conclusión a 

que se llegó y básicamente el fundamento. 

Notas aclaratorias.- Las notas aclaratorias o complementarias 

que se anotan al pie de cada cédula,se usan para aclarar y/o explicag 

de una manera complementaria, las situaciones y cifras que se asenta-

ron en el cuerpo de la cédula, ya sea ampliando la información median 

te la aportación de nuevos datos, o simplemente redactando de una ma-

nera más extensa lo anotado con anterioridad, cuando sea necesario pa 

re su mejor comprensión. 
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Marcas .- Son signos convencionales cuyo significado pue 

de ser uniforme para todas las auditorias que realiza la Dirección, - 

6 solo para una de ellas. Una relación de las marcas y de su signifi 

cado, se incluye siempre en el expediente de papeles de trabajo, en - 

una cédula después del Indice general del mismo, 

C).- PIE DE LA CEDULA, 

Al pie de le cédula se anota: 

1.- El origen o la fuente de donde se obtuvieron las cifras y 

los datos que constan en las cédulas. 

2.- El significado de las marcas y claves de auditoria que hu 

bo necesidad de usar en los papeles de trabajo, mismas que se deberán 

asentar también en la contabilidad, registros, auxiliares y demás do-

cumentación comprobatoria de la empresa visitada, para que quede evi-

dencia del trabajo realizado. 

Es importante hacer notar, que el objetivo de la auditoria --

fiscal es determinar si el causante pagó correctamente sus impuestos-

o precisar la cantidad que dejó de pagar. 

Tanto una conclusión, como la otra, deben estar basadas en pa 

peles de trabajo elaborados con las cualidades citadas, para tener la 

seguridad de que la conclusión a la que se llega es la correcta, y es 

tá bien fundada y comprobada para que: 

a).- Cuando el causante acuda ante las autoridades administra 
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dores y ante el Tribunal Fiscal, lo determinado por el auditor no pue 

da sufrir modificaciones, 

b).- Si posteriormente se descubren irregularidades fiscales-

en este causante, ingresos omitidos, compras ficticias, etc,, quede -

probado por los papeles de trabajo que se cumplió con la planeación -

autorizada, y que esas anomalías sólo se pudieron haber descubierto,-

si se hubieran revisado otros meses diferentes, a los que se estable-

ció se compulsaran, o cualquier otra situación que quede probada en -

papeles de trabajo. 

ACTA FINAL 

Concluida la visita de auditoria, se levanta un acta final en 

la que se hacen constar en forma circunstanciada, los hechos u omisio 

nes observados como resultado de la visita domiciliaria de auditoria-

y de revisión y exámen de las declaraciones, documentación, registros 

libros de contabilidad, etc., efectuada en cumplimiento de una orden-

de auditoría. 

CONTENIDO DEL ACTA: 

Los puntos importantes que integran el acta final son: 

A).- Encabezado. 

O).- Cuerpo del acta, que abarca: 



84 

a).- Antecedentes, 

b),- Personalidad, 

c).- Generalidades. 

d).- Hechos. 

A).- Encabezado.- En el primer folio del acta se anotan en L. 

encabezado superior izquierdo, los datas del sujeto pasivo visitado,-

nombre completo sin abreviaturas, giro declarado, domicilio real, Re-

gistro Federal de Causantes y el número de la Cédula de Empadronamien 

to. 

En el encabezado superior derecho, se anotan los datos corres 

pondientes a la Secretaria de Hacienda, cómo son: número de expedien-

te del causante en la Dirección General de Fiscalización, número del-

oficio que contiene la orden de auditoria, número de la orden de audi 

toría, y el tipo de acta. Como las actas finales siempre necesitan -

varios folios, en los demás, ya no se, anotan todos los datos del enca 

bezado, sino el nombre del causante únicamente. 

(53).- Cuerpo del acta.- 

a).- Antecedentes.- Aquí se anota: lugar, fecha y hora del -

levantamiento del acta, nombre de los auditores actuantes, nombre del 

causante, domicilio en que se llevó a cabo la revisión, período que 

se revisó según la orden, referencia a la orden de visita domicilia 

ria, con expresión del número de la orden, número y fecha del oficio-

y mención de la autoridad que la expidió, referencia a la fecha en -- 
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que se inició la revisión, nombre da la persona que recibió la orden-

de auditoria y el cargo que desempeña en la empresa. 

b).- Personalidad.- Aqui se anota el nombre de la persona que 

atiende la visita en su carácter de representante legal, datos de la-

escritura con la que acreditó su personalidad, datos de otros documen 

tos (con fotografía) con los que se identificó, número de su Registro 

Federal de Causantes y protesta de decir verdad respecto a la no revo 

cación del cargo que ostenta, designación por el causante o en su de-

fecto, por los auditores, de los testigos de asistencia, con expre --

sión de sus nombres, domicilios y números del Registro Federal de cau 

santes y protesta de decir verdad respecto a la no revocación del car 

go que ostenta, designación por el causaríte o en su defecto, por los-

auditores, de los testigos de asistencia, con expresión de sus nom --

ares, domicilios y números del Registro Federal de Causantes de cada-

uno de ellos y mención de que son mayores de edad. 

c).- Generalidades.- En esta parte se hace mención del régi - 

men fiscal a que está sujeta la empresa, constitución de la sociedad-

se mencionan los datos de la escritura constitutiva de la sociedad --

(con base en testimonio o copia certificada ante Notario Público) y -

datos de escrituras por modificaciones. Fecha de iniciación de opera 

ciones, la cual se recaba del aviso o solicitud de inscripción.en el-

Registro Federal de Causantes.- Giro u ocupación, se toma del que apa 

rece en las declaraciones. 

d).- Hechos.- Esta es la parte del acta en la que se detallan 

los resultados de la revisión. El acta de auditoría consigna exclusi 
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vamente hechos que hayan resultado de la auditoria respectiva. En --

ninguna circunstancia se asientan conclusiones, opiniones o cálculos-

de impuestos omitidos, tampoco se menciona el articulado correspon --

diente a las observaciones fiscales consignadas. 

Finalmente, el acta debe ser firmada por la persona con quien 

se entendió la diligencia, los testigos y cualquiera de los visitado-

res que concluyeron la revisión. En caso de que el causante y/o o --

los testigos se negaran a firmar, asi se hace constar en el acta. 
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CONCLUSIONES.  

El estado coma organización jurídica suprema, tiene el deber-

de velar por el cumplimiento de las obligaciones fiscales, para que -

así cuente con los medios necesarios para remediar las carencias que-

tiene nuestro pueblo. Es cierto que existen otras fuentes de ingreso 

para financiar los gastos públicos o sea los derechosyproductos y - -

aprovechamientos, pero dichas fuentes no se pueden comparar con la -- 

principal, que son los impuestos. 

Hay que tener presente que la evasión fiscal no se combate --

únicamente con medios represivos, es imprescindible la valiosa ayuda-

que deben prestar todos los interesados en el cumplimiento de sus -

obligaciones fiscales (fisco, contribuyentes, y terceros en general). 

La opinión que emite el Contador Público, que es un profesio-

nal experto en la materia contable y con un alto sentido de ética pro 

fesional, relacionado con la situación fiscal de un contribuyente, re 

suite ser un apoyo muy valioso para la actividad de fiscalización que 

desarrollan las autoridades hacendarías, ya que si bien el dictamen -

no constituye finiquito, si es indicio del correcto cumplimiento de -

las obligaciones tributarias. 

El cuestionamiento anterior, aunado a innumerables ventajas,-

dió origen a que se institucionalizara en el Código Fiscal de la Fede 

ración, la Legalidad del Dictamen Fiscal emitido por Contador Público 

Independiente, en relación con los estados financieros de los contri- 
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buyentes. Es por ello que en este ordenamiento, las autoridades pre-

sumen como ciertos, los hechos aceverados en los documentos que son -

analizados por ellbs, salvo que exista evidencia refutable respecto - 

a su dictamen. 

Las finalidades que persiguen las auditorías realizadas por -. 

la Dirección General de Fiscalización o Administraciones Fiscales Re-

gionales, son entre otras: 

a).- A través de la aplicación de normas y procedimientos, de-

auditoría y otros medios contenidos en las disposiciones fiscales, ve 

rificar que los causantes o el causante que se esté revisando, haya -

cumplido razonablemente con sus obligaciones fiscales. 

b).- 
Incrementar las fuentes de programación derivando otras-

auditorías de situaciones conocidas a través de compulsas, de la cela 

ción que existe entre compañías y de personas físicas, quE presten -- 

servicios a la empresa auditada. 

c).- Causar efectos sicológicos entre los causantes, para que 

en forma espontánea cubran,  correcta y oportunamente sus impuestos. 

Ahora bien, estas auditorias están reglamentadas y planeadas-

de tal manera que cumplan con la finalidad que se persigue. Por este 

motivo, en el primer capitulo se dieron a conocer los fundamentos le-

gales de una auditoría fiscal, razonando .sobre las facultades de las-

autoridades y los derechos de los contribuyentes. 
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Durante el desarrollo del capitulo dos, se explicaron los - -

principales procedimientos que se aplican en los diferentes tipos de-

revisiones, tanto de fiscalización directa, como de fiscalización in-

directa, y se tenga una idea general de la manera en que se realizan-

estas auditorias. 

Los otros medios utilizados en la revisión, tales como los --

oficios, citatorios, compulsas y actas parciales comentados en el ca= 

pítulo tres, son elementos dispuestos por la propia Ley, tendientes a 

coadyuvar con el propósito que implica una auditoria fiscal. 

Finalmente, los papeles de trabajo se consideran una constan-

cia del trabajo desarrollado por el auditor y constituyen la relación 

entre los libros y registros del causante, con el acta final de audi-

toría. El acta final constituye el resumen de la auditoria, porque -

en ella se detallan todas las observaciones encontradas. 
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